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5. Campo de vuelos (1): Configuración. Diseño de pistas y superfi
cies asociadas. Distancias declaradas. Pistas múltiples.

6. Campo de vuelos (Il): Calles de rodaje y plataformas. Drenaje
del campo de vuelos. -

7. Ayudas visuales. Señalización. Iluminación. Sistemas indicado
res de pendientes. Balizamiento de obstáculos.

8. Pavimentos (1): Tipos. Métodos de diseño. Evaluación. Estado
superficial.

9. Pavimentos (11): Rehabilitación de pavimentos. Recrecimientos.
Superficies no pavimentadas.

10. 'Zonas terminales. Urbanización. Edificios de torre de control.
Bloque técnico y contra incendios.

11. Proyecto de edificios terminales de pasajeros. Dimensiona-
miento, áreas de instalaciones. Terminales de carga. '

12., Instalaciones eléctricas en aeropuertos. Centros transformado-
res y redes de distribución.

13. Sistemas meteorológicos en aeropuertos.
14. Aeropuertos STOL. Helipuertos.
15. Ejecución de obras. Control de calidad. Programación en

tiempo y costos.
16. Servicios aeroportuarios. Salvamento y extinción de incendios.

Plan de emergencia.
17. Sistemas de gestión aeroportuaria. Financiamiento. Cuenta de

explotación.
18. Mantenimiento de instalaciones de aeropuertos.

Ill. Navegación y circulación aérea:

l. Rutas ATS y ayudas a la navegación aérea asociada.
2. Operaciones aéreas. Anexo 6 de OACI.
3. Servidumbres de las instalaciones radioeléctricas.
4. Operaciones todo tiempo.
5. Torres de control. Centros 'ile control.
6. Sistemas de aproximación dc precisión (lLS).
7. Radiofaros omnidireccionales VHF (VOR) y no direccionales

(NDB).
8. Equipo radiotelemétrico UHF (DME).
9. Radares de aproximación.
10. Sistemas de radar secundario y de vigilancia (SSR).
11. Redes de comunicaciones y datos.
12. Estudios informáticos. Fases. Análisis funcional y orgánico.

Programación.
13. Sistemas de teletratamiento. Vías de transmisión de datos.

Terminales. Metodología de la transmisión.
14. Automatización del control de la circulación aérea.
15. Mantenimiento, mantenibilidad y fiabilidad de los equipos.
16. Sistemas de teleseñalización y telemando.
17. Calibración de las ayudas en tierra y en vuelo.
18. Sistemas avanzados: MLS, radar S, comunicaciones vía satélite.
19. Los servicios de información aeronáutica.
20. Planificación del sistema de navegación aérea.

ANEXO III

Tribunal

Tribunal titular:

Presidente: Don Ramón Zabala Ramos (Cuerpo Superior de Admi
nistradores Civiles del Estado).

Vocales: Don Javier Marin San Andrés (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos), don Miguel An$.el Oleaga (Cuerpo de Ingenieros Aero

. náuticos), don Ramón Moya VI1ar (Cuerpo de Ingenieros de Telecomu
nicaciones), don D. José Sedano Mazaría (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos) y don José Marcos Elgóibar (Cuerpo de Catedráticos de
Universidad). .

Secretaria: Doña Concepción Pereira Pena (Escala Técnica de OO.
AA.).

Tribunal suplente:

Presidente': Don Fernando Sánchez-Beato Lacasa (c. S. Administra-
dores Civiles del Estado). '

Vocales: Don Fernando Pelayo López (Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos), doña Carmen Librero Pintado (Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos), don Alejandro Aldanondo Arnáu (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos), doña María del Carmen Angula Teja (Escala Técnica de
OO. AA.), don Julio González Bernaldo de Quirós (Cuerpo de Catedráti
cos Universitarios).

Secretaria: Doña Susana Garca Herradón (Escala Técnica OO. AA.).

ANEXO ¡V

Don , ,
con domicilio en ,
y con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-

río del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En , a de de 199 .

ORDEN de 22 de julio de 1991 por la que se conmcan
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991, Y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Púbtica,

Este Departamento Ministerial, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo primero del Real Decreto 1084/1990, de
31 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 36 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre para
acceso al Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, código 1419.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 18 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 18 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas I;on minusvalía con $rado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, 30/1984, de 2 de ag?S10, y.el
artículo 6.° del Real Decreto 226/1991, de 22 de febrero «((Boleun Ofic131
del Estado» del 27).

Este cupo de reserva asciende a una plaza y se aplicará al sistema
general de acceso libre. En el supuesto de que ésta no sea cubierta, se
acumulará a dicho sistema.

Los interesados en participar por este cupo deberán hacerlo constar
en el recuadro número 8 de la solicitud.

1.1.4 Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero «((Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para ~ubrir las vacantes correspondi~!lte~.

1.1.5 Las plazas sin cubnr de las reservadas a la promoclon lOt~ma

se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este senudo,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO) del 21); el Real Decreto 108411990, de 31 de agosto (((Boletín
Oficial del Estado» de 5 de septiembre); el Real Decreto 2811990, de 15
de enero «((Boletín Oficial del Estado» del 16), y lo dispuesto en la
presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso, fase de oposición y curso selectivo de formación para. el
sistema de promoción interna y sólo fase de oposición y curso sel~cuvo

de formación para el sistema de acceso libre, con las valoraclOnes,
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l.

lA El programa Que ha de regir la~ pruebas selectivas es cl que
figura en el anexo II de esta convocatona.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso sclectlvo se efectuará de acuerdo con la puntuaci~n total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplIcado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de septiembre de 1991.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transportes hará
pública la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase
de concurso. Dicha lista deberá ser expuesta, en todo caso, en el local
donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y en
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el Centro de Infonnacióñ Administrativa del Ministerio para las
Administraciones·Públicas.
. 1.7 Los aspiranws que hayan superado todos Jos ejercicios obligato

nos de la fase ;de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Est~~ funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo de
formaclOD que se deteml1na en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo de formación, podrán
incorporarse al inmediatamente posterior con la puntuación asignada al
último de los participantes del mismo. De no superarlo, perderán todos
sus derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.

2. Requisilos de {os candidatos

2.1 Para S{'f admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspiranks deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dicci~ho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener eJ titulo'de

Ingeniero Técnico Aeronáutico.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisies

o psíqui~a que sea incompatible con e.t desempeño de las correspondien
tes funcIones.

2: 1:5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
~ervlc,l<? de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni, hallarse
mhabIhtado para el des,empeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Bolet'n Oficial del Estado» a alguno de Jos
Cuerpos o Escalas del grupo C, tener una antigüedad de, al menos, dos
años. ~n el <;'\!erpo o Escala a que ~rtenezcan y reunir los demás
requISitoS eXI~dos en esta convocatbrta.

Los servicIos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo C, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas yruebas.

2.3 Todos los requisitos enumerados ,en la base 2. deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo cons~~ en instancia que. será facilitada lratuitamente en los
Gobiernos CIviles, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunida·
des Autónomas, en el Instituto Nacional de Administración Pública
(calle Santa Engracia, número 7, de Madrid), cola Dirección General de
la Función Pública (calle María de Molina, número SO. de Madrid) en
el C~n,tro de Infonn~c~ón A:dmi~stJ1ltivade la Inspección Generai de
SerVICIOS de la AdmlDlstraclón PublIca (calle Marqués de Monasterio
número 3, de Madrid), así como en las representaciones diplomáticas ~
consulares de España en el extranjero. A,la instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso. que
no tendrá cará~ter eliminatorio. d.cher'n presentar cenificación según el
modelo contenido en el anew V, expedida por los Servicios de PersonaJ
del Departamento al que el 'Cuerpo a que pertenezca el funcionario esté
adscrito, acr,editativ8 de su antigüedad en el mismo, así como cuanta
documentacIón estimen oportuna para la mejor valoración de los
extremos contenidos en el anfculo 31 del ReaJ Decreto 28/1990, de lS
de enero. .

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
par,,: el órgano convocante» del modelo· de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,jJlaza
de San .Juan de la Cruz, sin número, 28003 Madrid, o en la fonna
establecIda en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de veinte días naluraJes, a partir del siauiente al· de la
p~~l!c~ción de esta con,:ocatoria ~n. el «~leUn Oficial del Estado», y se
dmglran al Subsecretano del MlDlsteno de Obras Públicas y Tran~
portes. ' ,

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
re~resentaciones ~i'pI.omática.s o consulares españ~las correspondientes,
qUienes las remlttran seguidamente al OrganIsmo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho los derechos de examen.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ~r en sobre abierto para se~ fechadas y selladas por el
funCionano de Correos antes de ser ceruficadas, como sedala el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento. Administrativo.

3.3 Los'aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tu4. para lo cual se utilizará el recuadro' número 7 de la misma.
ASimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
p~si~l~s adaptaciones de tie~po y medios para la realización 'de los
eJerCICIOS en que esta adaptaCión sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de.4iscapacidad i.ual o
superior al 33 por lOO, a "que se refiere la base 1.1.3. Estos aspuantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de discapacidad antes indicada. . .
, 3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en ]a cuenta corriente número 30-5 J419·B del Banco Exterior de España.
El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del citado Banco.

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 300 pesetas f~adas ~r el indicado Organilimo
de acuerdo con lo estabJecido en la diSposiCión adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco acreditativo del pago
de los derechos cuya falta determinará la exclusión deL, aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el·Banco supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran.adverti~~rán subsa·
narse en cualquier momento, de oficio o a petición dehnteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes dictará Resolución en eJ
plazo máximo de un mes, que se publicará en' el «Boletín Oficial del
Estado», y en la que. además de declarar aprobada la lista de admitidos
y excluidos, se recogerán el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
asf como la relación de los aSl?irantes excluidos, con indicación de, las
caUAS de exclusión. En la hsta deberán.constar en todo caso los
apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondnln de un pJazo de diez dias.,
contados a partIr del s~uiente al de Ja publicación de Ja Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha ResoJución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación. ante el
Subsecretario deJ Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos·de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

S. Tribunal

S.l El TribunaJ calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del TribunaJ deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, cuando concurran- en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo'o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
,toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. 'los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
ilal cuando conc\lrran las circunstanciasprevislas en Ja presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín· Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base S.2

S.4 Previa convocatoria deJ Presidente, se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su de~ción y mínimo de diez diaz antes de Ja realización
del primer ejerciCIO.

En dicha sesión, el TribunaJ acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de, las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, eJ Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimi~nto de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dlSPUesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tramyos de
asesores especialistas·para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dicbos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La de$i~ción de tales -asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes.
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5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque~

Il~s casos en Que resulte necesario. de forma Que los aspirantes con
rt:Ilnl!s,:,alías gocen de similares condiciones para la realización de los
eJerCICIOS que el resto de Jos demás participantes. En este sentido, se
establecerá~, para las personas con minusvalias que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto. el Tribunal podrá requerir informe y en su caso
col~bo~ación de los órganos técnicos de la Administn\ción laboral:
samtana o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales. .

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
dese~peñ.o de las a.ctividade~ habitualmente desarrolladas por los
funcl?nanos del Cuerpo, previa consulta al Departamento a que esté
adscnto, podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

El Trib,,!nal excluirá a aguellos candidat!ls en.cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la Idenudad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Dirección General de Aviación Civil calle
Telémaco, número 54, 28071 Madrid, teléfono (91) 3205051. '

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda Cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real De
creto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del. Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes Que el
de plazas convocadas: Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarro!fn de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra P, de conformidad con 10 establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 21 d~ marzo de 1991 (<<Boletín _Oficial del Estado)~ del 25) por la que
se pubhca el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

6.? En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los mIembros de~ Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposiCIón Quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, -así como en la sede del Tribunal
señalad~ en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveDlente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
h~ras, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

~.5 En c!Jal.Quier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviera conOCimIento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de.l Ministerio de 9bras Públicas y Transportes, comunicándole, asi
mismo, las mexactrtudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará públicas, en el
lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados tanto por el sistema de
acceso libre como por el de promoción interna, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de las listas de
aprobado~ al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes, especIficando el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de docume1ltos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
plaza de San Juan de la Cruz, sin número, 28003 Madrid, o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Lev de Procedimiento Administrativo,
los siguientes documentos. dirigid'os a la Subdirección General de
Personal del Departamento:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2. J.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o .promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinano, de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

e) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, que hayan optado por el cupo de reserva.
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los órganos
compet~ntes del Ministerio de Asuntos Sociales, o, en- su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Orf!:anismo del que dependieren .para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de tnenios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu~

rrido por falsedad en la solicitud inicial.
8.4 Por Resolución de la autoridad convocante se procederá al

nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

8.5 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vel finalizado el curso selectivo de formación,
previa oferta de los mismos.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras
Publicas y Transportes, funcionarios de carrera mediante Resolución del
Secretario de Estado para la Administración Pública, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado», y en la que se indkará el destino
adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirante aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estadm).

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
INAP. y en colaboración con los Centros de formación de funcionarios
competentes en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez .nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de elJa y de la actuación d~1 Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma estableCidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

A~~mismo, la Ad~inistración podrá, en su caso, proceder a la
reVIStan de las resolUCIOnes del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 dejulio de 1991.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Subsecretario, Antonio L1ardén Carratalá.
limos. Sres. Subsecretario, Director general de Servicios de Transportes

y Comunicaciones y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1
Promoción interna

Ejercicios y raloración
El proceso de selección constará de las siguientes fases:

a) Concurso.
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b) OposiciÓ'n.
c) Curso soiectivo.
Fase de concurso: En la fase de concurso, que no tendrá carácter

eliminatorio, se valorará la antigüedad del funcionario en el CueTJ?O. al
que pertenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los serVICIOS
efectivos prestados hasta la fecha de publicación de la presente convoca
toria.

Asimismo se valorará su historial profesional en la Administración
PÚ blica )' los cursos de formación y perfeccionamiento superados en el
Instituto Nacional de Administración Pública y en otros Centros
oficiales de formación de funcionarios.

Fase de oposición:
Prueba teórica: Consistirá en responder a un cuestionario de 125

preguntas de respuestas alternativas sobre el temario que figura como
anexó 11 a la presente convocatoria, durante un tiempo máximo de tres
horas.

Prueba práctica: Consistirá en resolver, durante un tiempo máximo
de .dos horas, un supuesto práctico relacionado con los temas del
programa y que se determine por el Tribunal.

Curso selectivo: Los aspirantes que hayan sido nombrados funciona
rios en prácticas por la autoridad convocante asistirán, en el Centro de
Adiestramiento de la Dirección General de A vlación Civil del Ministe
rio de Obras Públicas y Transportes, a un curso selectivo teórico
práctico que tendrá, como máximo, una duración de un mes. Correspon
derá a dicho Centro directivo la organización y desarrollo de este curso.

Va/oración

Fase de concurso: La valoración de los méritos de esta fase se
efecluará de la forma siguiente:

a) Se otorgará a cada aspirante. por cada año completo de servicios,
0.5 puntos. hasta un máximo de 13.

b) El historial profesional y los cursos de formación de Jos
aspirantes se valorarán conjuntamente hasta un máximo de 13 puntos.
Se otor~rá a cada aspirante, por cada punto del nivel de complemento
de destino del puesto que venga desempeñando, 0,25 puntos y otros 0,25
puntos por cada curso de formación realizado.

Fase de oposición: Los· ejercicios de cada prueba de la fase de
oposición se calificarán de la siguiente forma;

Prueba teóric,a: Se calificará con una puntuación entre cero y 10
puntos, considerándose eliminatoria la puntuación inferior a cinco
puntos. En cualquier caso, será necesario superar un mínimo de 75
preguntas.

Prueba práctica: Se calificará con una puntuación entre cero y 30
puntos, considerándose.eliminatoria la puntuación inferior a 15 puntos.

En ningún caso la puntuación obtemda en la fase de concurso deberá
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

El o~sitor que, aun habiendo alcanzado el 60 por 100 de la
puntuaCIón máxima de al~n ejercicio, no aprobara la fase de 0l?osición
conservará dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios
en la convocatoria inmediatamente siguiente, siempre que dichos
ejercicios sean idénticos, tanto en contenido como en puntuación.

Curso selectivo: Por la Dirección General de Aviación Civil se
calificarán, hasta un máximo de 30 puntos, los resultados obtenidos por
los funcionarios en prácticas en el curso selectivo, que se adicionará a
los resultados obtenidos en las fases de concurso y oposición, siendo
necesario obtener un mínimo de J5 puntos para aprobar el curso
selectivo.

Calificación fina/ .

La puntuación final que servirá de base para el nombramiento de
funcionarios de carrera será la que resulte de sumar la calificación final
alcanzada en la fase de oposición y la obtenida en el curso selectivo con
la conseguida en la fase de concurso. En caso de empate, el orden se
establecerá atendiendo a la puntuación más alta obtenida en cuales
quiera de los ejercicios de la fase de oposición. Si persistiese el empate
a puntos, éste se dirimirá por orden alfabético del primer apelHdo,
iniciándose el citado orden por la letra a que se refiere la base 6.1 de la
presente convocatoria.

Acceso libre

Ejercidos y valoración

El proceso de selección coostará de las siguientes fases:
a) Oposición.
b) Curso selectivo.

Fase de oposición: Esta fase constará de los siguientes ejercicios,
todos ellos eliminatorios:

Primer ejercicio: Desarrollar por escrito 10 preguntas sobre los temas
generales (capitulo primero) del programa que fi~ura como anexo JI a la
presente convocaloria, durante un tiempo máXimo de tres horas.

Segundo ejercicio: Contestar un, cuestionario de 100 preguntas de
respuesta alternativa sobre las materias comprendida~ en los t.e!Das
espedficos (capitulo, segundo) alpr.egrama. durante un tlempo máximo
de tres horas. .

Tercer ejercicio: De l~s cuatro grupos !k que consta: el capitulo 1I
(temas especificos), el Tnbunal, en presenCia de los OPOSitOres. ext~rá
al azar un tema de cada uno de los VUpos, de los cuales el opositor
desarrollará por escrito uno a su eleccIón, durante un tiempo máximo
de dos horas.

Cuano ejercicio: Este ejercicio consistirá en el desarrollo de un
supuesto práctico basado en el temario especifico (capitulo segundo) del
programa de la oposición. El Tribun~. en presencia, de los opo5ito~
extraerá al azar cuatro supuestos de un total de 12, elaborados por el
mismo y referentes a las tareas ~nerales encomendadas a los 'ngenieros
Técnicos Aeronáuticos, en los siguientes sectores o Hneas funcJOnaJes del
Departamento: Navegación Aérea, Transporte Aéreo. Infraestructúra,
Aeropuertos y Planificación Aérea, Transporte Aér«>, Infraestructura,
Aeropuertos y Planificación. Cada opositor elegirá, 1i11-_~to de entre
estos cuatro, que deberá desarrollar, por escrito, durant«;.una hora como
máximo. -

Habrá una segunda parte de. este.ejercicio que consistirá en .un
examen oral sobre el tema desarrollado por el opositor. -

Quinto ejercicio: Consistirá en una prueba oral de lectura, traducción
directa y conversación en idioma inglés, con una duración máxima de
treinta minutos por opositor. .

Curso selectivo: Los aspirantes que bayan sido nombrados funciona
rios en prácticas 'POr la autoridad convocante asistirán en el Centro de
Adiestramiento de la Dirección General de Aviación Civil del Ministe
rio de Obras Públicas y Transportes a un curso selectivo teórico
práctico. que tendrá, como máximo, una duración de un mes. Correpon
derá a dicho Centro directivo la organizadón y desarrollo de este curso.

Va/oración

Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se calificarán con
arreglo a los siguientes criterios:

Primer ejercicio: Se calificará entre cero y 10 puntos, siendo
- necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 20.,puntos, siendo necesario
para aprobar el mismo un mínimo de 10 puntos. .

Tercer ejercicio: Se calificará de cero_ a 20 puntos, siendo necesano
obtener un mínimo de 10 puntos para superar el mismo. .

Cuarto ejercicio: se calificará globalmente, de cero a 30 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de I S puntos para aprobar el
mismo.

Quinto· ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo preciso
obtener un mínimo de cinco puntos para superar el mismo.

El 0P.'sitorque, aun habiendo alcanzado el 60 por 100 de la
puntuación máxima de al$:t1n ejercicio, no aprobara la fase de oposición,
conservará dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios
en la convocatoria inmediatamente siguiente, siempre que dichos
ejercicios sean idénticos, tanto en contenido como en punt~ón.

Curso selectivo: Por la Dirección General de Aviación Civil se
calificarán, hasta un máximo de 30 puntos, los resultados obtenidos por
los funcionaríos en prácticas en el curso selectivo, que se adicionará a
Jos resultados obtenidos en las fases de oposición, siendo necesario
obtener un mínimo de 15 puntos para aprobar el curso selectivo.

Calijicoción final

La puntuación final que servirá de base para el nombramiento de
funcionarios de carrera será la· que resulte de la suma de la calificación
final obtenida en la fase de opOSición con la del curso selectivo. En caso
de empate, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación más alta
obtenida en cualquiera de los ejercicios de la fase de oposición. Si
penistiese el empate a puntos. éste se dirimirá por orden alfabético del
primer apeUido, iniciándose el citado orden por la letra a que se refiere
la base 6.1 de la presente convocatoria.

ANEXO 11

Capitulo primero

Temas generales

Tema 1. Organizaciones Internacionales de aviación civil. Conve
niosInternacionales sobre aviación civil. Regulación Jurídica de la
aviación civil.

Tema 2. Aviación civil en el Administración Pública Española.
Organismos rectores de la misma. Estructura y organización del trans-
porte aéreo. Lesgislación aeronáutica. .

Tema 3. Plan director de un aeropuerto. El aeropuerto como
unidad operativa. Configuración del campo de vuelos. Configuración de
las zonas terminales. Edificios se servicios.
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Tema 4. Sistemas -de transpones: Características de los distintos
modos. Enlace ciudad~aeropuerto. Integración de los diversos modos.
Incidencia del sector transporte aéreo en el conjunto del sistema.

Tema 5. La inspección del Estado en el material aeronáutico.
Certificación de aeronaves: Tipos. Pruebas en vuelo y tierra.

Tema 6. El espacio aéreo. La circulación aérea. Su control,
automatización de la circulación aérea. Sistemas de ayudas.

Tema 7. Problemas ambientales que plantea el transporte aéreo,
el ruido y la contaminación.

Tema 8. Gestión aeroportuaria. Dirección. coordinación, explota-.
ciÓn. conservación y administración de los aeropuertos.

Tema 9. Consideraciones en materia de seguridad. Prevención de
accidentes. Prevención de actos ilegales.
. Tema la. La programación de las obras. Planificación a largo.
medio y corto plazo. ·EI gráfico de Gannt. El Planning. Programación
lineal y dinámica. Método Pert. Pert de tiempo y costos. Camino critico.
Otros métodos y técnicas.

Tema 11. Seguridad e higiene en el trabajo. Riesgos y sistemas de
protección contra accidentes en demoliciones, excavaciones, pozos,
terraplenes y obras en aeropuertos. Equipos y protección personal.

Tema 12. Principios de funcionamiento de un ordenador. Nocio·
nes del material. Unidad Central de Proceso. Memorias auxiliares.
Unidad de entrada y salida. Multiprogramación. Tiempo real y tiempo
compartido. Trabajo en línea y por lotes.

Tema 13. Noción de fichero y registro. Soportes de la información.
Características y clasificación. Modos de acceso. Soportes de entrada,
salida e intermedios. Codificación.

Tema 14. El logical. Lenguaje de máquina, ensambladores y
·compiladores. Logical de base y logical de aplicación. Lenguaje de alto
nivel. Noción de proceso de datos.

Capitulo 11

Grupo l. Temas especificos del transporu aereo

Tema 1. Concepto de transporte aéreo: Características. El trans·
porte aéreo en España. Transporte aéreo comercial. Vuelos regulares y
no regulares: Caracteristicas especificas. El tercer ni ....el.

Tema 2. Investigación de accidentes de aviación. Normas de
se~uridad en el transporte aéreo. Normativa española al respecto' y
diferencias con el anexo 13 al Convenio sobre Aviación Civil Internacio
nal.

Tema 3. la aviación general en España: Aviación privada y
deportiva. Aerotaxis. Acroclubs. Trabajos aéreos.

Tema 4. Licencias al personal. Definiciones y Reglamento general
relativo al otorgamiento de licencias. Licencias y habilitaCiones para
pilotos. Licencias para miembros de la tripulación de vuelo que no sean
pilotos. Licencias y habilitaciones para personal que no pertenezca a la
tripulación de vuelo. Caracteósticas de las licencias de personal.
Disposiciones médicas aplicables al otorgamiento de licencias.

Tema 5. Operaciones de aeronaves (tran~porte aéreo comercial
internacional). Definiciones, aplicación y generalidades. Operaciones de
vuelo. Limitaciones de utilización de la performance del avión. Instru
mentos, equipo y documentos de vuelo. Equipo de comunicaciones y de
navegación de a bordo. Mantenimiento del avión. Tripulación de vuelo.
Encargado de operaciones de vuelo. Manuales. libros de a bordo y
registros. Personal auxiliar de a bordo. Seguridad. Luces que deben
ostentar los aviones.

Tema 6. Aeronavegabilidad. Definiciones. Administración. A....io
nes. Vuelo. Estructuras. Cálculo y construcción. Motores. Hélices.
Instalaciones del sistema motopropulsor. Instrumentos y equipo. Limi
taciones de utlización e información.

Tema 7. La facilitación. Definiciones y- aplicación~ Entrada y
salida de aeronaves. Entrada y salida de pcr~onas y de su equipaje.
Entrada y salida de mercancias y otros articulos. Tráfico que atraviesa
el territorio de un Estado contratante. Aeropuertos internacionales.
Inst~lacione~ y servicios pa~ el t~á~co. Aterrizaje r':lera. de los aeropuer~
tos mternaciOnales. Otras dISPOSICiones sobre facIlitaCión.

Tema 8. Investigación de accidentes de aviación. Definiciones y
aplicación. Generalidades. Notificación. Investigación. Informes. Pre-
vención de accidentes. _

Tema 9. El ruido de las aeronaves. Definiciones. Homologación
de aeronaves en cuanto al ruido. Administración. Aviones de reacción'
subsónicos. A.... iones supersónicos. Aviones propulsados por hélice.
Aviones STOL propulsados por hélice. Helicópteros. Grupos auxiliares
de energía (APU) y sistemas auxiliares de las aeronaves durante la
operación· en tierra. Medición del ruido para fines de vigilancia.

Tema 10. Protección del medio ambiente. Emisiones de los moto~
res de las aeronaves. Definiciones y símbolos. Purga de combustible.
Certificación de las emisiones. Motores turborreactores y turbofan
proyectados para propulsar aeronaves a velocidades supersónicas.

Tema 11. Transporte sin riesgo de mercancías peligrosas por vis
aérea. Definiciones. Campo de aplicación. Clasificación. Restricción
aplicable al transporte de mercancías peligrosas por vía aérea. Embalaje.
Etiquetas y marcas. Obligaciones del expedidor y del explotador.
Suministro de información. Organización de programas de capacita~ión

del personal. Cumplimiento. Notificación de los accidentes e incidentes
imputables al transporte de mercancías peligrosas.

Grupo JI. Temas específicos de planificadofl y proyecto

Tema l. Análisis de la capacidad del aeropuerto: Metodología.
Capacidad y planificación del campo de vuelo y plataforma. Capacidad
y planificación de edificios terminales. Criterios de selección del
emplazamiento de un aeropuerto.

Tema 2. Influencia del ruido y la contaminación en las zonas
urbanas próximas al aeropuerto. ServlduJ1.1bres aeronáuticas. Recomen
daciones del uso del suelo en las zonas próximas al aeropuerto.

Tema 3. Cartas aeronáuticas. Definiciones. aplicación y disponibi
lidad. Especificaciones generales. Planos de obstáculos del aeródromo
(OACI tipo A YB). Carta de posición. Carta de radionavegación. Carta
de área terminal. Carta de aproximación por instrumentos. Carta
aeronáutica mundial 1:1.000.000. Cartas aeronáutica 1:500.000. Carta
de aproximación visual. Carta de aterrizaje. Planos de aeródromo. Carta
de na ....egación aeronáutica (OACI- escala pequeña). Carta topográfica
para aproximaciones de precisión.

Tema 4. Sistemas de radioayudas para el. control de ruta y
aproximación. Radiofaros no direccionales y omnidireccionales. Radio
telemetría. Sistemas de ayudas al aterrizaje. Radares: Primario y
Secundario.

Tema 5. Sistemas de comunicaciones tierra-aire. Sistema SEL
CAL Tipos de modulación. Bandas de frecuencias de uso aeronáutico.
Servicio de radiodifusión aeronáutica (ATIS y VOLMET).

Tema 6. Comunicaciones del servicio fijo aeronáutico. Red
AFTN. procedimiento)' protocolo. Red de conmutación de paquetes
(CIDIN), procedimientos y protocolo.

Tema 7. Servicio de información aeronáutica. Definiciones y
generalidades. Publicaciones de información aeronáutica. El NOTA~1.
Circulares de información aeronáutica. Información anterior y posterior
al vuelo. Requisitos de telecomunicaciones.

Tema 8.. Proyectos de aeródromos: Pistas. Generalidades. Confi
guración. Criterios relativos a la lon~itud de pista. Parámetros de
performance de los aviones que inCiden en la longitud de pista.
Características fijas de las pistas. márgenes. franjas, áreas de seguridad,
zonas libres de obstáculos y zonas de parada. Planificación con miras a
la inclusión de aeronaves futuras. .

. Tema 9.. Proyecto de aeródromos: Calles de rodaje. Calles de
salida r:ipida. Calles de rodaje en puentes. Superficies de enlace.
Márgenes y franjas de las calles de rodaje. Planificación para tener en
cuenta la futura evolución en materia de aeronaves. Apartaderos de
espera y otras calles de desviación. Platafomlas: Información, trazados
y dimensiones. Segregación del tráfico en el área de movimiento.

Tema 10. Proyecto de aeródromos: Pavimentos. Prácticas para
notificar la resistencia de pavimentos de aeródromos. Guía en las
operaciones de sobrecarga. Evaluación de los pavimentos. Prácticas de
los estados para el proyecto y la evaluación de los pavimentos. Métodos
para mejorar la textura superficial de las pistas. Protección de pavimen
tos asfálticos. Cuestiones estructurales relativas a las alcantarillas y a los
puentes.

Tema 11. Proyecto de aeródromos: Ayudas ·visuales. Caractcristi
cas funcionales de las ayudas visuales terrestres. Señales y bnlizac; de
superficie. Area de señales y paneles de seiialización. Iluminación de las
pistas para aproximaciones de precisión de las categorías 1, JI Y 111 de
las calles de· rodaje. Reglajes de intesidad luminosa.

Tema 12. Proyecto de aeródromos: Ayudas visuales. Sistema de
luces de entrada a la pista. Luces de guía para el vuelo en circuito.
Sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación. Ilumina
ción de pista de vuelo y de calle de rodaje. Sistema de guia y control de
los movimientos en la superficie. Letreros de- guia para el rodaje.
Sistema de guía visual para el estacionamiento· y atraque. Iluminación
de plataformas con proyectores. Luces de obstáculos. Frangibilidad.

Grupo [JI. Temas espec(jico!J dI! naregacion arrea

Tema 1. Estructuración de espacio aéreo y control de la circula·
ción aérea. Ayudas a la nevegación para aeronaves en ruta. Control de
arca ACe. Control de aproximación APP. Control de aeródromos TWR.
Servicio de información de vuelo. Servicio de alerta.

Tema 2. Sistemas omnidireccionales VOR. Sistemas no direccio
nales NDB.

Tema 3. Determinación de distancias: DME. Asociación a otros
sistemas. Sistemas DME/P.

Tema 4. Sistema de radar. Radar primario, radar secundario.
Tema 5. Sistema de aproximación y aterrizaje: ILS, MLS.
Tema 6. La información aeronáutica (AIS). Cartografia. Notames.

Información meteorológica.
Tema 7. Telecomunicaciones aeronáuticas: Red del servicio fijo

aeronáutico (AFTN). Servicio móvil aeronáutico. Servicio de redionave·
gación y radiodifusión. Frecuencias. Reglamentación OACI~UIT.

Tema 8. Servicio meteorológico para la nave~ación aérea interna·
cional. Definiciones. Disposiciones generales. Sistema mundial de
pronósticos de aérea y oficinas meteorológicas. Observaciones de
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informes meteorológicos. Observaciones e informes de aeronave. Pra-.
nósticos. Información SIGMET. Avisos de aeródromo y avisos de
gradiente de viento. Necesidades en materia de comunicaciones y
utilización de las mismas. Red MOTNE.

Tema 9. PAN5jOPS. Operación de aeronaves. Definiciones.
Construcción de procedimientos y criterios de franqueamiento de
abstáculos para los procedimientos de salida y de aproximación por
instrumentos. Construcción del procedimiento y criterios de franquea
miento de obstáculos para los procedimientos de espera. Construcción
de procedimientos y criterios en materia de franqueamientos de obstácu
los en relación con los procedimientos de vuelos por instrumentos de los
helicópteros.

Tcma 10. Operación todo tiempo. La conservación de los niveles
de integridad y continuidad en el servicio. Diseño de los monitores.
Caso del ILS: Determinación de la intf'gridad a partir del cálculo de la
probabilidad de :transmisión de radiaciones erróneas no detectadas.
r...1TBF y MTBO. -Ejemplos de conf¡guración ILS para operación tod.o
tiempo.

Tema J l. Sistemas de visualización ATS. Sistemas centralizados y
descentralizados. Organización general de las unidades autónomas de
visualización. Tratamiento de los mensajes. Selección de datos: Mapas,
datos SSR y pistas radar. Presentaciones tabulares: Funciones de
edición.

Tema 12. Uso de satélites para telecomunicaciones. Satélites geoe~
tadonarios. Bandas de frecuencias utilizadas. Tipos de antena utiliza
dos. Cobertura de satélite. Estaciones terrestres. Principales problemas
técnicos de la recepción por satélite. Ejemplos de satélites existentes.

Grupos IV. Temas especificos de infraestructura del transporte aéreo

Tema 1. Proyecto y dimensiones del terminal de pasajeros. Superfi
cies y ~olúmcnes. Proyecto y dimensiones del terminal de caiga.
SuperficIes y volúmenes.

Tema 2. Pro)'ecto y dimensiones de otros edificios: Torre de
Control. Edificio contra incendios. Central eléctrica. Centro de emisores,
etcétera.

.Tema 3. Campo de vuelos: Pistas de vuelo, canes de rodaje y
salida. apartaderos de espera, plataforma. Detenninación de la longitud
y pendientes de pista. Restricción '1 eliminación de obstáculos.

Tema 4. Ayudas visuales: Bahzamiento· e iluminación del campo
de vuelos y plataforma de estacionamiento de aeronaves. Iluminación
de aproximación. Sistemas visuales indicadores de pendientes de
aproximación. Ayudas visuales para señalización de obstáculos.

Tema 5. Instalaciones especiales en los edificios terminales de
aeropuertos: Pasarelas telescópicas, facturación y recogida de equipos,
telefonía y megafonía. teleindlcadores.

Temn 6. Instalaciones eléctricas en aeropuertos. Centros de trans-.
formación y redes de distribución.

Tcma 7. Pavimentos en los aeropuertos. Pavimentos rígidos, pavi
mentos flexibles. Recubrimientos especiales.
. TCf!l3 8.. Servicios dt;. aeropuertos: Salvaf!1ento y extinción. de
IncendIOS. Nivel de protecclon que· ha de proporcionarse. CaracterístIcas
de los aeropuertos que afectan a los servicios de salvamento y extinción
de incendios. Necesidades en cuanto a medios de comunicación '1 de
alerta. Vehículos. Ropa protectora y equipo respiratorio. ServIcios
médicos y de ambulancia. Características de los agentes extintores.
Estación del servicio de extinción de incendios. Personal

Tema 9. Servicios de Aeropuertos: Salvamento y extinción de
incendios. Organización de los servicios de emergencia. Procedimientos
que dcben seguirse durante las operaciones de salvamento y extinción de
incendios de aeronaves. Instrucción. Recubrimiento de las pistas con
espuma como medida de protección en caso de aterrizaje violento.

Prácticas que se siguen en las operaciones de reabastecimiento de
combustible de las aeronaves. _

Tema lO. Servicios de aeropuertos: Limitación de obstáculos.
Superficies. Alturas. Servidumbres, pro)'ectos de construcción. Estable
cimiento de superficies limitadoras de obstáculos. Supresión yapantalla
miento de obstáculos. Señalamiento y notificación. Levantamiento de
planos de obstáculos. Equipos e instalaciones de aeropuertos que puedan
constituir obstáculos. .

Tema 11. Servidos de aeropuertos: Reducción de los peligros
debidos a las aves. Administración y seguridad de las plataformas.
Control de ruido en tierra. Franqueamiento de obstáculos. Accidentes
incidentes de aeronaves. Retirada de las aeronaves inutilizadas; 'Plan de
emergencia. Servicios médicos. Salvamento y ex.tinción de incendios.
Seguridad. Control de vehículos. Incidentes que afectan a personas y
proeiedades fuera de los límites del aeropuerto. Seguridad durante
exhibiciones de vuelo. Datos acerca de los aeródromos.

Tema 12. Servicios de aeropuertos: Métodos de mantenimiento de
aeropuertos. Mantenimiento de las ayudas visuales. Mantenimiento de
las instalaciones eléctricas del aeropuerto. Mantenimiento de los pavi
mentos. Avenamiento o drenaje. Mantenimiento de las zonas no
pavimentadas. Mantenimiento del equipo y de los vehículos edificios.

ANEXO III

Tribunal

Tribunal titular:

Presidente: Don José Luis Ramos Ferrando. Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos.

Vocales: Don César Javier Pérez Soler, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos; don Olegario Pérez Gallego, Cuerpo.de Ingenie
ros Técnicos Aeronáuticos; doña Celia Ríos Dochao. Cuerpo General de
Gestión; don José Maria LUQue Gastey. Cuerpo de Ingenieros Técnicos,
de Telecomunicaciones, y don Juan Barrionuevo ferrer, Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Telecomunicaciones.

Secretaria: Doña Esther Palacios Hernández, Cuerpo· de Gestión
Empleo INEM.

Tribunal suple~te: ";1 ,-

Presidente: Don Juan Carlos del Pozo Pérez, Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos.

Vocales: Don Miguel López-Pedraza y Pérez-Aloe. Cuerpo'de Inge
nieros Técnicos Aeronáuticos; don Carlos García Mateu, Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos: don Julio Cerratos Garcia, Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos; don Emilio Alvarez Alvarez, Cuerpo
General de Gestión. y don Abelardo López Maseda. Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Telecomunicaciones.

Secretaria: Doña Margarita Miranda Sánchez. Cuerpo General de
Gestión.

ANEXO IV

con~oo"m¡ciiio··en··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .........•..................• declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo de Ingenieros TécnicoS Aeronáuticos. que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabili,ado para el ejercicio de funciones publicas.

En a •............... de de 19 .

~,'
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

,"

Don/doña . .

Cargo .

Centro directivo o Unidad administrativa : .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:
Apellidos: .................................................•.......... Nombre: ................................................•...........

Cuerpo o Escala a que pertenece : .

DNI ~ N~mero de Registro de Personal .

Destino actual .

Anos Meses Días

rera, hasta el
BOE».

8, de 26 de

ITOTAL

- Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de car
día , fecha de publicación de la convocatoria en el «

- Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 70/~97
diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

- Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que ocupaba el D
día , fecha de publicación de la convocatoria en el «BOE)).

y para que conste, expido la presente certificación en

(Localidad, fecho, tinna y sello.)

(A cumplimentar por el Organo
de selección)

Tolal puntuación el
en fase de concurso.

Bases de convocatoria

1. ¡Vormas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre para
acceso al Cuerpo de Oficiales de Aeropuertos, código 1417.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del EstadO) del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo publico para 1991, Y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Departamento Ministerial, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo primero del Real Decreto 1084/1990, de
31 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 5 de septiembre). previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Publica,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de Aeropuertos con sujeción a las siguientes

19940 ORDE.l\¡' de 22 de julio de 1991 por la que se convocan
pruebas selecti\'as de acceso al Cuerpo de Oficiales de
Aeropuertos.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a dos plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a dos plazas.

1.1.3 Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción
interna, en virtud de (o dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (~~Bo!ctín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre, para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizara ant:::s
que la correspondiente al sistema genera! de acceso libre.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por !a Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del 21); el Real Qecreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 5 de septiembre); el Real Decreto 28/1990, de 15
de enero (<<Boletin Oficial del EstadO)) del 16), Y lo dispuesto en la
presente convocatoria.


